
Jueves 7 agosto 1986 BüE núm. 188

Retribuciones Salariales

enero de 1985 a 2.500 pesetas .eosua

les.

l.l.b) Para el personal laboral de nueva integra_

ción en el 'mbito de aplicación del prese~

te Acuerdo de Revisión Salarial que no de_

Trienios per~eccionados desde l' de -

Antigüedad consolidada a 31 de ~icie~

bre de 1964, incrementada en un 5'95

Dor 100.

bajador, de acuerdo con el nivel retributivQ -

asignado a su cate¡or!a profesional, es el que

iadica en el Anexo 1 del presente Acuerdo de R!

l. Personales.

b) Personal laboral procedente del extingu!

do Oraanis.o Autónoao -Instituto Español

de Emiaraci6n- intearado en l. actual __

Dire~~i6n General del Instit~P Esoañol

de ElIIiarac i60.

l.l.a) Para el personal laboral de nueva iDte

ira~ión en el á~bito de apli~ación del _

pre~ed~nte Acu~rdo de Revisi6n Salarial

que estuvies~ devengando ~omplemento por

antigüedad, el importe del misrDo a par

tir dal l' de enero de 1986, se calcula_

rá da acuerdo a las normas siguientes:

~l Personal laboral dependie~e del Fondo _

de Garantía Salarial.

Igualmente y desde la fecha de publicación_

ea el 8o1etín Oficial del E3tado del pr~sente A~uerdo

de Revi~ión Salarial, será de aplicación, para el pe!

sonal ahora integrado, el resto de las nor~as canten!

das en el vigente Convenio Colectivo para el personal

laboral del Ministerio de Trabajo y Seguridad Soeial.

1.1. Antigüedad.

El complelllento por antigüedad se devengará a

p.1.rtir del dia primero del lIIes en. que se ~u._

plan tres 6 llIul tiplos de tres años de servi _

cios efectivos y tendra un valor fijo, por e!

da trienio consolidado a partir del l' de en!

rO de 1986, de 2.500 peseta. mensuales.

8) Complementos Salariales._

Al Salario base.-

El salario base que corresponde a cada tr!

visión Salarial.

Quedan modiricados por 10 que .e disponga en

el presente Acue~do de Revisión Salarial, los artícu _

loa 40, 41, 42 Y 44 del vi.ente Convenio Cole~tivo pa_

ra el personal laboral del Ministerio de Trabajo y Se_

guridad Social, todo ello ~on erectos de l' de Enero 

1'Q815.

DiCha integración ae efectuar' previa homol~

a.eión de sus actuales categorias profesionales ~on

las e~t.ble~idas en al citado ConveniO Colectivo, me

diante aeuerdo de la ComiSión Paritaria de Interpreta_

ción. Estudio y Vigencia del ~ismo••

siauientes colectivos de perso_

se venían regulando por normat!

Ambito de aplicación personal
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entrada en vigor, los

nal que anteriormente

vas propias:

al Personal laboral procedente del extingul

do Organismo AutónOlllo "Instituto Nacio

nal de Acción Social~ integrado en la

actual Dirección General de Acción Social

El presente Acuerdo de Revisión Salarial tendrá

una vigen~i. de.de el dia l' de Enero de 1986, excep

to para aquellas materias en l~s que expresamente se

señale otra fecha, hasta el 31 de Diciembre de 1986,

considerandose prorrogado tácitamente de año en año 

si cualquiera de las dos partes no lo denuncian con 

un mes, como ~inimo, de antelación a su terminación 

o a la fin51izá,ión de la prérroea en cu~so.

CONVLVlO COLEcnvo PARA EL PERSONAL LABORAL DEL MINISTERIO

DE TRABAJO Y SEG1.JRlDAD SOCIAL

Al objeto d~ homogeneizar las condiciones 

de trabajo del personsl laboral del Depar~amento, se

incluyen dentro del ámbito de aplicación del presente

Acuerdo de Revisión Salarial Y desde la fecha de su -

En cumpli~iento de lo dispuesto en el artie~

lo 4 del v1aente Convenio Colectivo para el personal 

laboral del Ministerio de Trabajo Y Seauridad Soeial,

la Comisión Ne¡ociadora, compuesta por tres represen _

tan tes desian.dos, de entre sus mie=br05, por el Comi_

té de Empreaa de jmbito estatal y tres representantes

de la Ad.inistraciÓn, designados por el Oepartamento,

sus~riben el presente Acuerdo de Revisi~n Salarial para

el año 1966.

21341 RESOLUClON de 14 dejulio de 1986. deJa Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para el personal laboral
de! Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social -revisión salarial, año
1986- Que fue suscrito con fecha 14 de mayo de 1986, de una parte,
por el Comité de Empresa del personal laboral del citado Departa
mento ministerial, en representación de los trabajadores, y de otra,
por representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en
representación de la Administración, al que se acompaña informe
favorable remitido por el Ministerio de Economía y Hacienda
(Dirección General de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1986, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos, Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 14 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

~~!!~~~Q ~~ _ Per~odo de vigencia
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Todos los trabajadores incluidos en el ámbito de

aplicación del presente Acuerdo percibirán do. -

••s.

Si el ti ..",po d ... servie.ios en periCldo noc't':roo :t'uese

interior a cuatro hora. diarias, sol ....nte se ab~

nará este Comple.ento de :t'or.a proporcional al

tie.po trabajado~.

No tendrán derecho a percibir este complemento, 

los trabajadores que hubieran 5ido contratados -

por realizar su trabajo exclusivamente en jornada

taneias eventuaLes.

La ini~iativa para la realizaci6n de las horas ex_-

traordinari.s corresponderá al Departamento. siendol

voluntaria su accptaci6n o no por parte de 108 trab!

jadores 7 SiD que el c6.puto de las misaas pueda s~_

peral" el .'xi.o eatableeido en el Artículo 35 del E~

eatuto de los Trabajadores.

PUDtgalaente •• ~ntoraar. a loa represent.ntea de -

los trabejadores de las hora. e%traordinaria. reali_

zadas por e4 persona4 laborsl.

El ?alor da la. bar.. extraordinarias s. cal~~lar~ I

incre.entando en un 75 por 100 el .... lor de la hora 

ordinaria, ealcul.ado de acuerdo. la C6raula reeogi

d. en el Artículo 43 del Yisente Convenio Colectivo.

Aquellos t~.bajador•• que presten sus servicios

entra la. "'elntidos 7 las .eis horas de la aañana,

percibiran un complemento del 25 por 100 del .ala _

rio_base.

Se concederá un complemento por especial respons~

bilidad por un importe de 4.900 pesetas. mensuales

• aquellos Titulados Sup~riores _Especialidad:Ar_

quitectos_ que, además de las labore. habituales

de su pro:t'esi6n, se ocupen de l. dirección de

obras y redacci6n de proyectos.

nocturna.

Tendrán la consideraci6n de horas extraordinarias

las horas o :t'racciones de horas que excedan de la

duraci6n de la jornada máxima de trabajo estable_

cid. en el ar~iculo 19 del vigente Convenio Cole=

ti va y que en todo caso han de Obedecer a circun!

4. Por calidad o cantidad de trabajo.

4.3 eo.pIe.ento de mayor dedicación.

Este ea.ple.eato conllevar6 1. rea11&&c16D e:t'actival

da aaa jo~a4a de trabajo superior a la noraal euan_

do la Qr.aDi••ei~D de la actividad 10 requiera aaí I
como la plena dispon~bilidad del trabajador a su --

puesto de trab.jo.

La cuantía da esta Complemento ser' de 18.000 peSCl_

e.. aeQsuales, siendo su percepci6n incoapatible con

laa hor•• ext~aordinariaa.

En todo caso la concesi6n del re:t'erido Comple.ento I
se realizará por el Departamento, previ: aceptaci6n!

del trabajador y comunicaci6n a la representación da

los trabajadores.

5.1. Pagas extraordinarias.

4.1. Comple••nto por especial responsabilidad.

5. Co.ple.entos de ... enciaiento peri6dico superior al --

4.2.
La absoreión se realizará al 100 por 100 para todos _

aquellos incre_ntolil que experilllenten sus retribucio_

nes sob~e el 7' 2 por 100 snterionDente ci tado, inclU!

dos los que sean consecuencia de asCenSOlS de ceteao_

rias, reclasiTicación y homologación prof'esion.al,

cOlllpl_ntQs de puesto de trUiajo o ~ea.lizaci6n de _

tr~o. de eatego~!a superior.

Trienios perCaccionados desde 1- de 

enero de 1985 • 2.500 pesetas mansua

ven2ase co.ple~ento. el importe del miseo_

• partir del 11 de enero de 1986, se calc~

lari de acuardo a las normas siKuientes;

les.

Est. coaple••nto se percibirá por la real1zaci6n

habitual de trabajos en puesto. caliCieados eomo p~

ligrosos, penosos y tóxicos por la .utoridad labo _

ral corapstente, previo in:t'orllle de loa Gabinetes Té!:.

ateos de Medicina, Higiene y Se&~idad ea .1 ~raba_

jo.

Su cuantia ser' d.l 20 por lOO del .a1ario-base co_

rrespondiente al nivel retributivo del trabajador.

El Minist~rio de Trab.jo y S.guridad Soci.l, conju~

tamento con la representación de los trabajadorea,

se proponen coao objetivo básico l ••l~.inacióa de

los complelllentos de eata naturale%A, actualmente __

concedidos, mediante la desap.,.ición de 1.. caasaa

que los oriciG&róa y d. con:t'oraidad con Los proced!

mientas establecidos en el articulo 39 del vi&~nte_

Convenio Colectiva.

Anti¡üadad que hubiesen consolidado,

por el tiempo de servicios prestados

hasta 31 de diciembre de 1984, loa __

trabajadores de su misma cat.aoria

prorasional 4e acuerdo con lo establ!

cido para este complemento en los an_

teriorea Convenios Colectivos del pe~

sonal laboral del Ninisterio de Trab~

jo y Ss¡uridad Social, incrementada _

en un 5'95 por 100.

Al ~onal laboral de nueva integración en el ~to

de apHc..:ián ta este Acuerdo de Revisión Salarial _

cuyas retribuciones &1nb.tes de 1985, inerellle.lltadall_

con los aumentoll: estab1ec::.1d08~ el prl!sente año, _

rueran superiores a las que resulten de aplicar el c!

Qdo Acuerdo de Revisi6n Salarial, percibirzm lu di_

:t'erenci_ mediante la e&ignac.i6ll de u. eo.pl_to _

"ec;t pers~" del que .. de~i~te 1_ _

absorei~ M~ en ..rtc articul.o durante 8'1 año

1986 Y aque-llas o~ que se estable%e&n en f'utlltV5 _

Con"'enios Colectivos.
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2. Complemento .. "eS Perscaam"

0.1 Comple.ento Ad Persona. que .ctual~ente se d.ve~

aya por los trabajadores sa absorveri individual~en_

te el 50 por 100 del total del incremento ~etributi

vo del 7'2 po~ 100 a~licado al Se.lar-io base y Pagas _

ExtNtordinarias para el año 1985.

3. De puesto de trabajo

3.1. Co~ple.ento por P.ligrosidad, Penoaidad o ~6.icidad
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Ilma. Sni. Directora general de la Energía.

T~rcero.-La vi~encia de la -demasía será la misma que la. del
peI1111S0 a que se mcorpora.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1986.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

21343 RESOLUCION de 23 de mayo de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1456/1979. pro
movido por «Ciba Geigy. Sociedad Anónima». contra
acuerdos del Registro de 1 de junio de 1978 y 26 de
junio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1456/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid ¡lor «Ciba
Geigy, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de
l de junio de 1978 y 26 de junio de 1979, se ha dictado con fecha
22 de marzo de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo mterpuesto por la Enti~

dad "Ciba Geigy, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de junio de 1978,
confirmada en reposición por la de 26 de junio de 1979, por la cual
fue concedida la marca número 776.077 denominativa CIPA
SIADE, solicitada por "laboratorios Made, Sociedad Anónima",
para distinguir productos fannaceúticos y similares.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero Rios.

La cuaDtIa de cada una de ellas ser' la aquí ••

lente a una ••nsu.lidad del salario b••• , iocre_

••ntada con el co~ple.ento de anti&üedad.

A loa trabajadores que prestan sus servicios en

Cauta 7 Melilla, percibirán un ca.pIcaento por _

reaid.ncia por un taparte .ensual del 25 por 100

dal salario o••• de nivel.

paga••xtr.ordinaria~. una en el ses de junio y_

otra eQ el a.a de diciesbre.

Percepcionea DO •• l.ri.l~s: 1Dd••ni ••cion•• por_

r.~6n de sarvicio.

L•• inda.nis.cioaes del personal laboral deri.a_

aas da cO.isiones d. servicios ordenada. por al_

Depart••ento asi coco de traslado. tor:osos aut2

rizados de acuerdo con el procedimiento estable_

cido en el artículo 40 del Estatuto de los Trab!

jadore., saran las que en ead. ~omento se esta

blezca por la noreativa vigente para los funcio_

narios al servicio de la Ad~lnistraclón del Est!

do.

Vértice Paralelo N Meridiano E (Gw)

I 40" 55' 1" 2' 49,4"
2 40" 55' 1" 8' 49,4"
.3 40" 52' ¡" 8' 49,4"
4 40' 52' l' !O' 00"
5 40" 51' ¡. !O' 00"
6 40" 51' 1" T 49,4"
7 40· 53' l· r 49,4"
8 40" 53' l· 6' 49,4"
9 40· 52' 1" 6' 49,4"

10 40" 52' l' 5' 49,4"
11 40' 51' l' 5' 49,4"
12 40' 51' 1" 2' 49,4"

CU&Ddo 1. prestación laboral no coaprende la to_

talidad del afta, ae abonari l. parta proporcio

Da1 de la. doa pagas extraordinaria. en relac16n

.1 tiempo trabajado, considerando la Era.ci6n de

.es, eoao unidad coepIeta.

6. De Resideneia.

el
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Segundo.-La demasía que se otorga se unirá al permiso «Oelta
AA, formando un todo con él, conforme dispone el artículo 32 del
Reglamento en vigor de 30 de julio de 1976.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 9 de julio de 1986, sobre adjudicación de
la demasía al permiso de investigación de hidrocarbu
ros ((Delta·A».

Ilma. Sra.: Visto el escrito solicitando, una demasía al permiso
de investigación de hidrocarburos <<Delta-A»;

Informada la solicitud por la Dirección General de la Energía,
de conformidad con 10 dispuesto en la legislación de hidrocarburos,
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 23
de mayo de 1986,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se adjudica a las Sociedades «Hispánica de Petróleos,

Sociedad Anónima» (H1SPANOIL1, «Petróleos del Mediterráneo,
Sociedad Anónima» (PETROMED), y «Compañía de Investigacio·
nes y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima» (CIEPSA), la
demasía para la investigación de hidrocarburos siguiente:

Demasía «Delta-A», de 5.867 hectáreas, cuya superficie viene
definida por la linea perimetra! delimitada por los siguientes
vénices:


